PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO

PARA LAS REFORMAS DEL ESTATUTO GENERAL DE LA UNAM
En la sesión del Consejo Universitario celebrada el 5 de julio de 2005, la CECU se comprometió a elaborar una propuesta de procedimiento de reformas al Estatuto General, con base en las propuestas incluidas en el documento Una visión sobre la UNAM. Aportaciones para el proceso de reforma.
La propuesta que la CECU hace para reformar el Estatuto General parte de la convicción de que la UNAM requiere seguir impulsando reformas para fortalecer su vida académica y de que, para ello, debe realizar ajustes en sus órganos de gobierno y perfeccionar sus mecanismos para la toma de decisiones colegiadas.
El proceso de reformas a este ordenamiento debe ser sumamente cuidadoso, pues así como es deseable que se avance hacia una descentralización efectiva en la toma de decisiones, del mismo modo es conveniente analizar las partes que deben prevalecer.
Para concretar el procedimiento que facilite al Consejo Universitario las reformas del Estatuto General, la CECU diseñó una primera propuesta, la cual fue puesta a consideración de los consejeros universitarios en tres reuniones, realizadas los días 16, 23 y 29 de noviembre de 2005. A partir de los comentarios y sugerencias planteados por los consejeros, la CECU reformuló su propuesta en los siguientes términos:

Primero. Se tomarán como base las propuestas de reformas expresadas por la comunidad en el documento Una visión sobre la UNAM. Aportaciones para el proceso de reforma.

Segundo. La CECU trabajará en ese documento con el propósito de sistematizar los temas de reforma.

Tercero. La CECU convocará a participar en talleres sobre reformas al Estatuto General a todos los sectores de la comunidad, así como a especialistas en los temas a tratar.

Cuarto. Tomando en cuenta los resultados de los talleres, la CECU propondrá iniciativas de reformas para los distintos temas y las someterá a consulta a través de
· Solicitud expresa para que emitan opiniones los consejos técnicos, internos y asesores, así como los Consejos Académicos de Área, el Consejo Académico del Bachillerato, el Consejo de Difusión Cultural, los colegios del personal académico y los organismos gremiales.
· Convocatorias abiertas para que la comunidad exprese opiniones por diversos medios.

Quinto. Con base en las opiniones expresadas, la CECU reelaborará las propuestas iniciales y las enviará al Consejo Universitario para que éste las analice y, en su caso, las apruebe. 
La CECU ha trabajado desde hace cuatro años en los encargos que el Consejo Universitario le ha hecho. Es necesario destacar en este punto que el Consejo mandató a la CECU para que elaborara un diagnóstico de la Universidad. En julio de 2005, la CECU entregó al Consejo Universitario el documento “Una visión sobre la UNAM. Aportaciones para el proceso de reforma.”
Dicho documento, elaborado después de muy amplias consultas a los universitarios, contiene muchas ideas acerca de la Universidad, de sus principios y propósitos; también dice cuáles aspectos universitarios deben ser reforzados y cuáles deben ser ampliamente discutidos y reformados. Es por eso que la CECU propone que se tome este documento como base para definir las propuestas de reformas.
Es necesario que se realice una sistematización de los temas que sobre el Estatuto General aparecen en el documento Una visión de la UNAM. Una vez realizado lo anterior se procederá a elaborar, tema por tema, las propuestas concretas de reforma. La idea es que los diferentes sectores universitarios participen activamente en la formulación de esas propuestas por medio de talleres de trabajo. Además, deberá invitarse a esos trabajos a especialistas en los temas que se traten.

Es de esperarse que, como resultado de los trabajos en los talleres, surjan diferentes propuestas de reformas acerca de cada tema estudiado. Será necesario darles estructura de iniciativas de reforma, publicarlas y convocar a toda la comunidad a que opine acerca de ellas. En particular, se solicitará que los diversos organismos colegiados de la Universidad, los colegios del personal académico y los sindicatos expresen su opinión. Después de esto se reelaborarán las propuestas iniciales, se publicarán las alternativas y se enviarán al Consejo Universitario.
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